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El estado de postración en que hoy 
se encuentran los Pósitos es debido, 
entre otras causas principalmente, á 
que con los trastornos sufridos por la 
nación se descuidó la vigilancia di
recta que sobre ellos había ejercido 
siempre la acción tutelar del Gobier
no, inspeccionando el cumplimiento 
de su misión piadosa y beuóGca. El 
pensamiento de asociación, bajo la 
forma de Pósitos, tuvo su origen en 
un sentimiento de caridad cristiana, 
y con el fin de allegar un fondo co
mún donde se amparase la clase la
bradora en su escasez y calamidades. 
A esta institución se acoge el menes
teroso en demanda del grano ó di
nero que necesita para sus labores, 
bajo la espectativa de reintegrarlo en 
época favorable con el aumento de las 
pequeñas creces papilares, llamadas 
así por lo sagrado y preferente que 
se ha considerado siempre su pago. 
La fundación y dirección de los Pósi
tos fué reglamentada por la pragmá
tica de S. M. el Rey D. Felipe II 
en 15 de Mayo de 1584, quedando 
reformada definitivamente por la Real 
cédula del Sr. Don Cárlos IV de 2 
de Julio de 1792, vigente aún. En 
ella se restableció la alta inspección 
y vigilancia que había correspondido 
al Consejo de Castilla desde la pri
mera organización del ramo, encar
gándose de nuevo de su administra
ción y contabilidad por medio del cen
tro directivo creado ya en 1751. A 
cubrir los gastos que ocasionaban las 
oficinas de la dirección central y el 
gobierno de los establecimientos en 
las diversas formas que,tuvo de Su
perintendencia y Subdelegacion, se 
aplicaban los pagos que hacían los 
Pósitos por el contingente que se les 
señaló en diferentes Reales órdenes, y 
mas fijamente por la de 4 de Enero de 
1791. Las atribuciones que estaban 
conferidas á la expresada dirección se 
hallan en el dia á cargo de la Ad- 
min^'racion provincial, la cual justo 
es que perciba dicho impuesto como 
compensación de gastos, si bien aco
modada la exacción á las formas de 
contabilidad establecidas, y moderada 
según convicue hoy en alivio de la

institución de que se trata. Por aquel 
centro directivo de gobierno y admi
nistración sé dió al ramo un impulso 
portentoso; se aglomeró una riqueza 
considerable, y llegó á ser el elemento 
protector que desarrolló nuestra agri
cultura, á pesar de los trastornos y 
calamidades pasadas. Existen sabias 
disposiciones que formaron de estos es
tablecimientos, además de un Banco 
benéfico que socorría á los labradores 
honrados en sus apuros particulares, 
un granero común que en tiempo de 
escasez hacia menos penosa la miseria 
que afligía á las poblaciones. También 
el Estado, aprovechando á veces los 
cuantiosos sobrantes de estos graneros 
públicos, ha hecho frehte en diver
sas épocas á conflictos nacionales, 
evitando el repartir nuevas y extraor
dinarias contribuciones.

Los Pósitos, á pesar del abandono en 
que quedaron durante tanto tiempo, 
y de la falta de la acción tutelar y 
centralizadora del Gobierno Supremo, 
no han desaparecido como otras mu
chas instituciones que cumplieron ya 
su objeto, porque los ha sostenido y los 
sostendrá siempre el interés común de 
cada localidad que en el[trascurso de los 
siglos ha Creado una riqueza, hacia la 
que aun vuelven sus ojos los pueblos en 
tiempos azarosos. Sometidos estos esta
blecimientos al cuidado y manejo es- 
clusivo de las corporaciones municipa
les, tuvieron que sufrir las consecuen
cias de las disensiones políticas; pero 
ellas mismas con sus diversos cambios, 
aunque con fines mas ó menos lauda
bles, pero útiles siempre, han hecho 
que se cobren muchas de las existencias 

; repartidas, y que pueda presentarse to
davía esta institución con ana masa im
ponente de riqueza, la cual, bien diri
gida dacá por resultado el cumplimien
to de las antiguas fundaciones de Pósi
tos, si se procura que sus cuentas se 
examinen y reparen con rigor y pun
tualidad. De este modo llenarán los 
Pósitos el objeto de su fundación, mien
tras que reciben otra forma mas ámpíia 
y general, para que sírvan mejor donde ’ 
existan ó de nuevo se creen, ponien- ‘ 
dose más en armonía con las condi- 1 
ciones que reclaman en esta parte la , 
opinión general, la naturaleza de sus ' 
fondos y los ramos de riqueza que cada 
localidad explote. Entregados hoy los 
Pósitos á la iniciativa de los Ayunta
mientos en virtud de la ley municipal 
vigente para su administración y fomen
to, cuyo encargo estaba antes encomen
dado á las estinguidas Juntas del ramo, 
bajo la inspección inmediata de un cen
tro directivo, dejó de ejercerse la acción 
fiscalizadora que sigilaba todas las ope
raciones, y examinaba el.movimiento

de fondos de cada establecimiento al 
verificar la censura de sus cuentas. Al 
presente se ultiman estas en los Con
sejos provinciales con las de los Ayun
tamientos, cuyos presupuestos aprue
ba el Gobernador, según la cuantía 
señalada por la ley. Para cuidar de 
que la rendición de las de los Ayun- 
tamienios y Pósitos se haga rigurosa
mente en los plazos fijados, que se 
examinen y reparen dentro del año en 
que se entregan, y que satisfechos los 
repams puedan ya recibirlas para sn 
ultimación los Consejos, se crearon 
en los Gobiernos de provincia las Co
misiones de cuentas. Ellas se dedican 
con preferencia al exámen de las del 
año vencido, y después al despacho 
del considerable número de las atra
sadas que existia acumulado, y lo que 
es todavía peor, sin rendir aun.

Los resultados obtenidos en la da
ción, exámen y utimacion de las cuen
tas municipales y de Pósitos,- respecti
vas á los años de 1858, 1859 y 1860, 
han dado á conocer la posibilidad de es
tablecer al corriente en todas las provin
cias este importantísimo servicio, con 
la exactitud que exige una recta y bien 
ordenada administración. Desde 1847 
data el origen de estas Comisiones, que 
fueron establecidas en vista del deplo
rable atraso en que yacía la contabi
lidad municipal , puesta por la ley 
bajo la fiscalización y censura de los 
Consejos provinciales. El cúmulo de 
asuntos encomendados á estos cuerpos 
la diversidad de sus atribuciones en 
lo consultivo y contencioso, lo apre
miante y delicado de los expedientes 
en que intervienen con arreglo á la 
ley hace casi imposible, á pesar de su 
ilustración y reconocido celó, que dis* 
pongan deí tiempo indispensable ptira 
descender al minucioso y detallado 
exámen de cada una de las partidas 
que contiene el considerable número 
de cuentas municipales, de Pósitos y 
de otros establecimientos públicos co
mo los que se mueven en el centro 
de los Gobiernos de cada provincia. El 
exámen y censura de las operaciones 
de contabilidad reclama más que ca
pacidades escogidas, el auxilio de 
muchos brazos; y todavía adquiere 
más fuerza esta observación si se con
sidera que Secretarios, mezquinamen
te dotados en su mayor número, son 
los que llevan la contabilidad muni
cipal. Así, pues, al saberse por las 
noticias recogidas de las provincias que 
existían en el reino sin examinar has
ta 1846 el muy considerable número 
de 145.749 cuentas municipales, no 
contando por falta de datos las de 
Pósitos de muchas localidades, y ade
más sin rendir 196.413, se reconoció 
la imperiosa necesidad de formar es

tas Comisiones, si bien se las señaló 
como límite de sus trabajos la amor
tización del atraso hasta fin de aquel 
año. Ya en 1834, no obstante esta 
limitación que amenguaba el celo de 
aquellas para terminar cuanto antes 
su cometido; so consiguió que algu
nas provincias pusieran este intere
sante servicio casi al corriente y que 
las más vieran próxima la desapari
ción total del atraso. Paralizado el ser
vicio por la supresión de estas Comi
siones á causa del cambio político y 
administrativo de 1854, volvieron a 
organizarse de nuevo en 1857, á poco 
de restablecerse la ley municipal ahora 
vigente pero con el mismo propósito 
de ántes, concretando sus trabajos á 
las cuentas atrasadas , hasta fin de 
1856. Según los datos qué entonces 
se recogieron eran ya 185.840 las 
cuentas que se hallaban pendientes 
de exámen y censura, y 46.127 las 
que no se habían rendido. La expe
riencia adquirida por los resultados 
hizo conocer en 1858 que el defecto 
capital de las Comisiones era el ha
ber sido nombradas solo para el 
exámen de las cuentas atrasadas basta 
un año fijo. Esta limitación no sal
vaba los obstáculos que se querían 
remediar, pues ademas de disminuir 
el celo de los empleados en ella lo 
precario de su ilcstino, se repetía al 
cabo de pocos años la misma acumu
lación de cuentas con todos sus fa
tales resultados, puesto que anualmente 
producen los Ayuntamientos y los Pó
sitos mas de 12.000, haciéndose in- 
dispcnsab'e, para regularizar la ad
ministración en esta parte, que estén 
finiquitadas dentro del año siguiente 
al de su vencimiento. Para evitar los 
ineonvenientes expuestos y alentar á 
los empleados, hubo necesidad de de
clarar las Comisiones permanentes, con 
el encargo especial de atender, sin 
perjuicio del atraso, á las cuentas del 
año caído y activar con todo rigor 
la presentación de las que falten por 
rendir. El resúmen que se acompaña 
comprende los estados parciales de sus 
trabajos y el número de cuentas ul
timadas por cada Consejo de -provin
cia en todo el año fie 1859', el cual 
revela . I impulso dado en algunas de 
ellas á lás operaciones de contabili
dad, y el adelanto que debe esperarse 
en lo sucesivo del estímulo que na
turalmente ha de crear la pub icidad 
de estos datos prometiéndose con fun
damento el Gobierno de S. M., que 
todos sus funcionarios secundarán el 
propósito que le anima de regulari
zar este importante servicio. Con es
tás ('omisiones permanentes se ha con

' seguido ya que la administración se
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moralice, en la certidumbre de que 
no pasará un año sin que se exija la 
responsabilidad de quien corresponda 
por los abusos y defectos de que ado
lezcan las cuentas. De esperar es por 
consiguiente que al adoptarse ahora 
para el ramo de Pósitos la nueva or
ganización dada á las Comisiones1, des
pués d^ reunido en ellas un personal 
entendido y laborioso, los Pósitos se 
levante^ dentro de muy pocos- años 
de su lamentable, postración; y que 
recobradas muchas de las cuantiosas 
existencias que se hallan repartidas y 
en abandono, funcione pronto esta útil 
y antigua institución del modo bené
fico y piadoso que lo ha hecho y 
deberá hacerlo en lo sucesivo. Para 
alcanzar estos resultados, es preciso 
dotar á las Comisiones con el per
sonal de Oficiales que se juzgue ne
cesario, según el número de Pósitos 
con que cuenten las provincias, y á 
razón por ahora de una plaza para 
cada 50 establecimientos de esta clase, 
á fin de que ejerciendo estos emplea
dos por delegación del Gobernador la 
acción fiscal de los antiguos Subdele
gados de! ramo, cuiden de que se Me- 
ve la contabilidad con la exactitud 
debida y conforme á los reglamentos, 
instrucciones y modelos que al efecto 
se circularán, coleccionando para ello 
las antiguas disposiciones que se ha
llan dispersas, y descartando la parte 
que no esté en vigor por eféctb de 
ios cambios de forma que ha tenido 
la administración municipal, á cuyo 
cargo' se encuentran por la ley Cs-r 
tos establecimientos.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden circular de 31 de Mayo de 1850, 
se reunieron datos interesantes que 
evidencian la necesidad de no dejar por 
más tiempo separado este ramo de la 
fiscalización del Gobierno. Con las noti
cias parciales de cada provincia se ha 
formado el adjunto estado general, y de 
él resulta que en 1850 había el número 
de 3,410 Pósitos con las existencias de 
0.330,6^4 rs, y 17 céntimos en metá
lico, de 1.763,871 fanegas 6 celemines 
en granos y de 3.633,009 rs. 41 cén
timos en papel-moneda, duplicándose 
estas existencias con los créditos reali
zables. De los estados trimestrales que 
remiten las Comisiones aparecen 3.378 
Pósitos obligados á rendir su cuenta en 
1860. Comparadas estas y aquellas no
ticias sobre el número de los Pósitos, 
si bien se observa que en el trascurso 
delü años han desaparecido 32, toda
vía la diferencia debe llamar más la 
atención si se considera que hay varias 
provincias donde ha aumentado el nú
mero, ha disminuido en algunas, y 
en otras han desaparecido por com
pleto. Se acompaña dicho estado ge
neral para que los Gobernadores de 
provincia tengan una base de com
paración en las investigaciones que 
dirjjan sobre el ramo de Pósitos, y 
cuíden de que se averiguo la verdad 
por las Comisiones de cuentas, fiján
dose con la mayor exactitud posible 
las noticias que suministren en ade- 
lonlp. A! comparar en el reducido 
ph za de un año el número de Pó
sitos qua en ¡860 dicen las Comisio
nes están obligados á rendir cuentas 
con el resúmen de 1839 que ahora 
se publica, se ve, aunque corto, el 
aumento de 20 Pósitos descubiertos. 
Al suprimirse la Contaduría general 
(h? Pósitos dejó funcionando más de 
6000 i stablecjmionlos de esta clase; 
y si bien disculpa la desaparición de 
una tercera parle d&'" ellos los trastor
nos que sufrieron muchos'pueblos á 
consecuencia de la pasada guerra ci
vil y la perturbación que han traído 

। consigo nuestras disensiones políticas, 
I todavía se está en el caso de restau- 
1 rar la mayor parte, ya que no pueda 

ser el todo. Los azares de aquellos 
tiempos hicieron sin duda que mu
chos Pósitos se extinguieran en varios 
pueblos, repartiéndose las existencias; 
pero difícilmente se habrán borrado de 
la memoria de sús vecinos las circuns
tancias en que se hizo desaparecer el 
establecimiento, y entre quiénes y en 
qué proporción se distribuyó el di
nero, los grahos y las fincas. La in
vestigación sobre estos extremos se ha
ce perentoria; y los Gobernadores con 
los elementos que tienen y los que aho
ra se les proporcionan; instruirán los 
oportunos expedientes en todos los pue
blos de su provincia donde adquieran 
la mas remota idea de que existió Pó
sito, á fin de recobrar la parte que 
sea posible, ó al menos sancionar su 
pérdida con conocimiento de causa.

Por la historia y datos mencionados, 
fácil será comprender la importancia 
que merece una institución que pre
senta todavía en sus descuidados res
tos una masa importante de capitales 
sin contar la multitud de ellos repar
tidos y en abandono por aspacío de 
tantos años, y que podrán recobrarse 
con las creces en una suma, tal vez 
triple, si se atiende con esmero y pre
ferencia al restablecimiento de esta 
antigua riqueza de los pueblos, como 
espera S-. M. y su Gobierno del re
conocido celo de las Autoridades su
periores que tiene al mando de las 
provincias. ■

Enterada la Reina fq, D. g.) de to
do lo expuesto, con el fin de plan
tear el arreglo de los Pósitos, de le
vantar esta institución, y de atender 
al .servicio de la contabilidad munici
pal que se ultima en los Consejos pro
vinciales, ha tenido á bien dictar las 
disposiciones contenidas en los artícu
los siguientes:

Artículo l.° Las Comisiones per
manentes que se crearon en los Go
biernos de provincia para el exámen 
y censura de las cuentas municipales 
y do Pósitos se regirán por un regla
mento especial. Estas Comisiones cons
tituyen parte de la Administración 
provincial.

Art. 2.° Se aumentará el personal 
existente en las Comisiones de cuen
tas para los efectos de la inspección 
de Pósitos, siguiendo la proporción 
de nombrar una plaza mas de. Oficial 
por cada 50 establecimientos de esta 
clase que haya en ¡as provincias, y se 
fijará en cada una de Real orden el 
número de empleados que las necesi
dades del servicio exija . para que se 
lleven al corriente los trabajos de es
tadística y contabilidad de los intereses 
municipales.

Art. 3.’ La dotación de estos em
pleados será desde 5.000 á 8)000 rea
les anuales como en la actualidad, dan
do colocación con preferencia á los 
cesantes de la Administración civil. 
En este caso su nombramiento expre
sará la circunstancia de ser compatib e 
la gratificación que se les señale con 
el haber pasivo que disfruten, siem
pre que juntos uno y otra no exce
dan del mayor sueldo que hayan te
nido como activos.

Art. 4." Se pagarán las dotaciones 
de estos empleados de los fondos pro
vinciales, como se hace ahora , en 
razón á que auxilian trabajos propios 
v exclu>ivos de la administración y 
contabilidad municipal, que se hallan 
por las leyes bajo la censura y la 
tulcl i de los Consejos y Gobiernos de 
provincia. El aumento de personal que 
reciban las Comisiones á conseeuencia 

de lo dispuesto en el artículo 2 0 se 
satisfará con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto provincial del 
corriente año, hasta tanto que se con- ¡ 
signe en el capítulo I, al formar el 
adicional próximo, el crédito necesa
rio para este servicio, según la Real 
órdee que fije su planta.

Art. 5.° tíos Pósitos pagarán á los 
fondos provinciales el contingente de 6 
cénts. de real por cada fanega de lo que 
importe él total cargo de la cuenta de 
paneras, y 39 cénts. por el cargo tótal 
de la del arca, en la misma proporción 
que ántes se satisfacía de 2 maravedís 
por cada fanega, y otros 2 por cada 
20 rs. que tuviesen; con la diferen
cia, en alivio.de la instiiucion, d^ que 
ahora solo pagarán los granos y. dinero 
que hayan tenido movimiento en el 
año de la cuenta, y de ninguna ma
nera las existencias repartidas en po
der de deudores, y no cobradas^ hasta 
que se realicen y tengan entrada en 
cuentas por conceptos de reintegros ó 
ejecuciones. El contingente lo abona
rán los Pósitos, por la mismn razón 
que ántes lo satisfacían á las extin
guidas oficinas del ramo, para aten
der á los gastos de su conservación 
y fomento.

Art. 6.° Se abrirá el cargo en la 
Depositaría de fondos provinciales á 
las cantidades entregadas por los Pósi
tos en razón de sus contingentes, dán
dose entrada en el capítulo 1 de pro
ductos generales del presupuesto de 
la provincia, á las partidas que por 
este concepto ingresen. La carta de 
pago del contingente se firmará por 
el Interventor y Depositario de lós 
fondos provinciales y se unirá á la 
cuenta del Pósito como comprobante 
de las partidas de data.

Art. 7.° Los Gobernadores elegi
rán precisamente de entre los Oficiales 
de las Comisiones de cuentas los em
pleados que han de visitar los Pósi
tos de los pueblos que designen, con 
el camcter de subdelegados especiales 
del ramo. Al efecto les señalarán en 
su nombramiento el sobresueldo diario 
que considere preciso para gastos de 
viaje, y ordenarán el anticipo que ha 
de hacerse al Subdelegado del capí
tulo de imprevistos con calidad de 
reintegro por los Pósitos, á contar 
desde el dia de su salida de la capital 
hasta el de regreso. Este reintegro se 
formalizará por cada establecimiento 
con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 6.v, nniéndose la carta de pago 
á la cuenta del año como una de las 
partidas de data en el mes de su re
ferencia. La permanencia del Subde
lega lo en cada Pósito no excederá de 
10 días, y solo por causas justificadas 
é interesantes al servicio del estable
cimiento se prorogará definitivamente 
éste plazo por otros 10. El Pósito 
visitado reintegrará á los fondos pro
vinciales del imporlp del sobresueldo 
diario señalado por el Gobernador al 
Subdelegado, á contar desde el dia en 
que este salió de la capital ó Pósito 
más inmediato, hasta aquel en que 
deje el pueblo del establecimiento que 
visite: á su salida ajustará y formará 
por duplicado la cuenta del reintegro 
que firmará con el Alcalde y el De
positario, á quién entregará un ejem
plar para que proceda á verificarlo, 
reservándose el otro para dar cuenta 
•al Gobernador del resultado de la Sub- 
delegacion. Cuandb en un pueblo hu
biese más de un Pósito, s ■ hará el 
reintegro por partes iguales entre los 
que sean visitados.

Art. 8.° Será obligación de los 
Subdelegados:
l .° Hacer queso lleven los libros 

de. intervención y contabilidad de los 
Pósitos con las formalidades establecidas

2 .° Precisar la rendición de cuen
tas de los Pósitos, empezando por 
exigir la del año más próximo que este 
en descubierto, á fin de marchar des
de luego con toda regularidad.

3 .° Girar arqueos extraordinarios 
cuando lo juzguen oportuno, con ob
jeto de conocer la verdad de las exis
tencias efectivas en metálico, ren gra
nos, én papel, tincas y censos.

4 .° Formar una relación detallada 
de las existencias que estén repartidas 
en t oder de deudores, las cuales cla
sificarán por años, á contar desde el 
más próximo, y ordanarán por granos 
y dinero las entregas hechas, con es- 
presion de las creces pupilares y el 
nombre del deudor y el de sus fia
dores , haciendo que dicha relación 
figure en la cuenta del establecimiento, 
pero rectificada en cada año con las 
aclaraciones, bajas ó aumentos que 
procedan.

5 .° Instruir por los datos y noti
cias que recojan expedientes de rein
tegro, cuidando de activar el procedi
miento para la devolución de las 
deudas al Pósito, y procurando que 
el Ayuntamiento de preferencia en los 
apremios de recaudación á las deudas 
de más fácil cobro, y con especialidad 
á las de años más recientes, para que 
no suceda con el trascurso del tiempo 
que vengan á hacerse insolventes el 
deudor y sus fiadores.

6,° Iniciar y promover ante los 
Ayuntamientos las mejoras que consi
deren convenientes á cada Pósito, con 
el objeto de levantar sus fondos, ya 
procurando que se gestione ante quien 
corresponda la dcsamortizacjon de sus 
fincas, rentas y censos, ya impulsando 
las peticiones de liquidación y reco
nocimiento de los créditos contra el 
Estado que tuviere el establecimiento 
abandonadoS y sin gestión.

Art. 9.° Las Comisiones, con los 
datos qué recojan los Subdelegados en 
los Pósitos que visiten, y los que pue
dan sacarse de las cuentas, formarán ca
da año un estado de todos los Pósitos 
de la provincia y una memoria descrip
tiva de los adelantos obtenidos en el ra
mo, comparando sus resultados con los 
del año anterior y razonando sus dife
rencias. El próximo estado que se for
me para 1861 y el de los años sucesi
vos contendrá por orden alfabético to
dos los pueblos que tengan Pósitos, y 
estará dividido en las mismas casillas que 
el publica o con los datos de '1850, tq,- 
rnando como punto de partida en la 
comparación las diferencias de resulta
dos totales que haya de un estado al 
otro, según el resúmen que de ellos ha 
de hacerse al final.

Art. 10. La memo^ y el estado 
que formen las Comisiones en cumpli
miento del artículo anterior se elevará 
á este Ministerio por el Gobernador an
tes del 1 .° de Agostó de cada año, oyen
do préviamenle al Consejo provincial: 
con el resúmen de estos datos parcia
les,'sé formará el estado general por 
provincias, el cual se publicará en la 
Gaceta con el'de los trabajos trimes
trales de las Comisiones, áHn de qué 
los adelantos que cada provincia consi
ga en la contabilidad municipal sirvan 
de estímulo y justificación.

Art. II. Los Gobernadores elegi
rán para el desempeño de las delica
das funciones que por el art. 8.a se 
encomiendan á los Subdelegados de 
Pósitos los Oficiales de la Comisión de 
Cuentas que consideren más útiles, 
vigilando su conducta. El buen com
portamiento por inteligencia, integri
dad y celo con que lleven á cabo su 
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3
■ision estos Oficiales, será una reoo- 
mendacíon para sus ascensos, debien
do ser inexorables los Gobernadores 
al hacer la calificación con aquellos 
que no' cumplan bien ó consideren 
inútiles, toda vez que la rectitud y 
severidad en este punto han de servir 
de estímulo y recpmpensa al empleado 
laborioso que se esfuerza para conse
guir jmcrwr notas de concepto.

Art. 18. Los Gobernadores pro
cederán desde luego á formar un ex
pediente general con el objeto de jus
tificar la desaparición de los Pósitos 

que existian en su provincia al su
primirse la Contaduría general del ra
mo por Real órden de 11 de Noviem
bre de 1836, verificando al efecto las 
investigaciones que su celo les sugiera 
paro conocer las causas que motivaron 
su extinción. Sobre estos extremos, 
con los datos y noticias que se reu
nan, se instruirá un expediente á ca
da Pósito extinguido, adoptándose las 
medidas convenientes para recobrar sus 
fondos y que funcione de nuevo. Si 
esto no fuese posible por causas jus
tificadas que mereciesen suspender los 

procedimientos, se elevará á este Mi
nisterio para su resolución el expe
diente original con el dictamen del 
Consejo de provincia,

Art. 13. Se publicará y circulará 
á su debido tiempo el reglamento y 
la instrucción que han de dirigir la. 
administración y contabilidad de los 
Pósitos, encomendada á los Ayunta
mientos por la ley municipal vigente.

De real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dips guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Febrero de 186! .«Posada Herrera. = .

Sr. Gobernador de la previncia de....
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia á.fm de que procuren reu
nir todos los datos posibles acerca de 
los Pósitos hoy existentes y de los ex
tinguidos, y causas porque lo fueron, 
para poder dgr el debido cumplimiento 
en sií día á cuanto se previene en la 
preinserta Real . orden. Zuragosa 2i 
de Lebrero de 18 61.=El Gobernador 
Fernando de los Río s y Acuña.

provincia para

..  1859.
RKSÚMEN de los estados Irimcslrales remitidos por las Comisiones de cuentas establecidas en los Gobiernos de 

el exámen de las que con arreglo á la ley se ultiman en los Consejos provinciales.

Núm.
Núme
ro de 
plazas.

Cuentas Municipales y de Pósi- Cuentas Municipales y de Pósi
tos que constituyen el atraso 1

Cuentas despachadas en los cuatro

Cuarto 
trimestre.

-de las 
Comi- 
sioqes.

PROVINCIAS.
ios que

Municipa-i 
les. j

se rinden 
los años.

Pósitos. I

todos.

Total de 
as anuales

Primer 
trimestre.

trimestres

Segundo 
trimestre.

de 1^59.

Tercer 
trimestre.

en

Rendidas.

fin de 1858.
i Total del j

Sin rendir cargo. |

1.* Albacete.. . . 4. 85 49 134 1352 509 1861 13 372/ Alicante.. . . 4 142 80 222 317 975 1292 » 61 54 513.a Almería. . . . 3 103 82 185 2985 207 3192 » 123
114

4.a Avila.............. 4 270 -113 383 1983 748 2731 135 95 12215.* Badajoz. . . . 3 163 no 273 1160 178 1338 169 78 92 876.a Barcelona. . . 3 324 4 328 563 303 1 866 173 143 49 797/ Burgos. . . . 6 514 130 614 3455 532 3987 250 54 127 15768.a Baleares. . . . 2 58 » 58 203 76 279 105 81 49 429.a Cáceres. . . . 3 221 65 286 1396 588 1984 404 6 144 5410.** Cádiz.............. 4 35 35 70 624 71 695 15 44 7
11 ? Castellón. . . 2 141 62 203 149 291 440 111 80 39 96

6012.a Ciudad-Real.. 3 98 50 148 475 175 650 100 114 3013.a Córdoba.. . . 4 71 70 141 513 414 927 57 81 94 8914." Coruña. . . . 3 96 » 96 321 181 502 52 78 48 ^O15.a Cuenca. . . . 5 286 292 578 3260 1742 5002 329 175 255 12316.a Canarias.. . . 3 90 39 129 800 273 1073 .26 42 27 2117.a Gerona. . . . 4 248 » 248 1494 1305 2799 184 298 30 25318.a Granada.. . . 5 205 134 339 1328 414 1742 8 177 179 7819.a Guadalajara. . 7 399 286 685 5488 4926 10414 369 300 470 53720.a Huelva. . . . 3 77 54 131 448 93 511 37 50 28 3021.a Huesca. . . . 3 365 61 426 1334 401 1735 329 213 191 !29
22.a Jaén............... 3 99 74 173 1232 404 1636 108 46 71 1823.a
24.a

Lérida. . . .
León..............

3
4

324
236

»
191

324 
.427

2886
4084

1166
3043

4052
7127

274
593

112
297

245
565

243
20125.a Logroño.. . . 3 183 » 183 54 428 482 58 288 201 46126.a Lugo.............. *75 » 73 863 84 947 85 10 27 ^827.a Madrid. . . . 5 198 198 2120 397 2517 184 93 196 o 17

28.a Málaga. . . . 4 109 74 183 1570 250 1820 » 29 87 9729.a Murcia. . . . 2 38 24 62 143 118 261 45 47 2530.a Orense. . . . 2 96 » 96 367 400 767 33 14 5331.a Oviedo. . . . o 74 » 74 364 67 431 10 18 29 57
*>532.a Falencia.. . . 5 247 136 383 2292 383 2675 1145 22533.a Pontevedra. . 3 67 » 67 292 90 382 13 38 46

111934.a Salamanca. . . 5 390 122 512 2462 936 3398 455 119 111235.a Santander. . . 3 109 2 111 658 449 1107 45 93 65 6936.a Segovia. . . . 4 274 220 494 751 719 1470 142 626 3037.a Sevilla. . . . 5 98 70 168 1684 293 1977 90 28 8438.a Soria.............. 3 343 209 554 1629 541 2170 749 27039.a Tarragona. . . f3 186 » 186 806 393 1199 169 222 ^72 4124Q.a 1 cruel. . . . 3 278 28 • 306 1603 » ' 1603 473 125 139 70
41 .a Toledo. . . . 5 206 69 275 2164 544 2708 130 8442.a Valencia. . . 5 285 201 486 1803 3064 4867 235 168 476 8843.a Valladolid. . . 4 236 114 350 2752 1172 3924 204 112 120 | ^0
44.a Zamora. . . . 4 300 -10 310 5 601 1 3892 9903 284 291 180 10945.a Zaragoza. . . 3 309 98 407 4048 303 4351 565 500 300 550

Totales. . 163 8753 3358 12111 Í 72286 33538 105824 7777 6964 6307 7791

TOTALES GENERALES.
Auxiliares...............................................................
Cuentas que se rinden todos los años í Municipales. 8753 ¿ 1oH1 

■ ■ * ‘(Pósitos. ... . 3358^
Atraso en fin de 1858......................... ¡Rendidas....

..................|Sin rendir...
Despachadas en el primer trimestre de 1859
Idem en el segundo id...........................
Idem en el tercer id.. . ■.....................
Idem en el cuaito id................................

73286 i inre ,, 
33538t1008-4
7777,
6964/ oegQq
6307/
7791}

Existencia del atraso para -1860.........................  76985
Cuentas que han de rendirse del año de 1859. ’. 12111

TOTAL de cuentas para -despachar 89696
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ESTADO del número de Pósitos de cada provincia, su existencia en granos y metálico, sus créditos cobrables, dudosos é incobrables, según las noti
cias remitidas por los Gobernadores en 4 850, con espresion de las provincias en que no hay establecimientos de esta clase escritas en letra bastardilla.

EXISTENCIA EN 1850. CRÉDITOS QUE TIENEN Á SU FAVOR.

Número de Pósito»
Granos. Dinero. Papel-Moneda G ranos. Dinero. .

CD G y Cobrables. Dudosos. Incobrables. Cobrables. Dudosos. Incobrables.

Pr o v in c ia s . 1860 1859 1850 Fanegas.
3 
E o" Rs. Gts. Rs. Cts.

Fanegas

nCE
CD 5

S

c
-l
o" Fanegas

n
—CD
5'

O c CD

0"
Fanegas

nCE
CE
B 
S"CD en

n c CD

O*
Rs. Cts. Rs. Cts. Rs. Cts.

A lava..............  
Albacete. . . . 
Alicante. . . . 
Almería. . . . 
Avila...............  
Badajoz. . . . 
Baleares. . . . 
Barcelona. . . 
Burgos............ 
Cáceres............ 
Cádiz...............  
Canarias (islas). 
Castellón . . . 
Ciudad-Real. . 
Córdoba. . . . 
Coruña............  
(menea............  
Gerona.. . . , 
Granada. . . . 
Guadalajara. . 
Guipúzcoa. . . 
Huelva............  
Huesca............  
Jaén................. 
León................ 
Lérida.............  
Logroño. . . .
Lugo................. •
Madrid............
Málaga............  
Murcia............  
Navarra. . . . 
Orense............. 
Oviedo.............  
Falencia. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Santander. . . 
Segovía. . . , 
Sevilla............. 
Soria...............  
Tarragona. . . 
Teruel............  
Toledo............  
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
1 izcaya. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . .

»
49 
80 
82

113 
110

»
4 

130
6o 
35 
39 
62 
50 
68
» 

292
» 

134 
286

» 
54 
57 
74

491
»
»
»
» 
74 
24
»
»
»

4 36 
»

122
2 

220
70 

209
»
31
70 

201 
414

32 
98

»
49 
80 
82

113 
110

»
3 

430
65 
35 
39 
62 
50 
70
» 

292
» 

434 
286

» 
54 
61 
74

191

»
»
» 
74 
24
»
»
»

4 36
» 

122
2 

220
70 

209
»
28 
69 

201 
114

»
10
98

»
52 
82
81 

122 
122

»
9 

146
84 
34 
37 
62 
54 
69
» 

223
» 

154 
295

»
54 

431
77 
71
18
42 
»
41 
66
18
»
»
»

4 96
» 

443
» 

497
69 

129
3

73 
157!

97
» 

153
87

»
16844 
25886 
45484 
12455 
50157

»
2539 

21388 
39002 
39092 
48659 
22366 
46249 

197381
» 

12585
»

39566, 
6564 5

»
»

4 8633 
1824 00,

10210, 
1883 
2805
»
4 407 

445107
56057

»
» 

70437
» 

24995
»

45538 
387914

22638
305 

10200
7749 

53160 
34552

»
5915 

27313

»
6

11
9
2
7 
»
6 
»
9

41
»
9
4
9
»

10
»

2 
» 
»
6
6
6
2
5 
»
9
2
8
» 
»
»
3 
»
7
»
3 
»
» 
»

»
3
9 
»
2
7

» 
» 
3 
3 
3 
1 
» 
» 
» 
3 
2 
2*

1 
2 
» 
» 
3

3 
2
» 
» 
» 
3 
»
1 
2
» 
3 
3
1 
»

» 
2

» 
» 
4 
3
D
S 
» 
2 
2 
» 
» 
1

» 
423213 
122273 57 
349173 33

53605 48 
194008 87

» 
21527 
11944 18 
77754 96

1111337 63 
486004 63

53486 72 
499818 21

1586127 33

44567 36 
»

- 29772 39 
35263 15

»
» 

3532 90 
512096 69

40546 45 
9735 81 
7700

69775 63 
1173194 63

465150 48
»
»
» 

48967 15

110328 18 
5>

46883 9 
1942174 57

50 68
» 

22279 72 
62189 

307868 72
57447 24

» 
3055 30 

27800 12

D 
31591 

110000 
» 

142802 9 
120518

D 

)) 
16S467 
458064 57 

6700 
1200 

119806 39 
326780 

» 
168951 51 

» 
759448 66 

8220
» 

121340
» 

625664
» 
» 
» 
» 

35558 
131782 45 
45900

» 
» 
» 

53603 84 
» 
» 
»

3717 90 
171794

» 
» 
» 
»

» 
» 

15100 
8000

»
7485 

16727 
16485
2238 

55279
»

4408
2792 

31969 
24144 
12613 
13590 
39215

120220 
»

58293
»

9080a 
8772

»
16342

)>
72578 

»
639 
247
»
14 

40149 
20244

»
»
»

10112

»
»

5001 
123468

9915
»
»

4 9744 
5657
4017

»
1625 
7053

» 
» 
9 
2 
6 
8 
» 
8 
7 
3 
» 
6

10 
9

41
» 
3
»

10
6
» 
6
» 
2
» 

10
» 
» 
» 
2 
7 
» 
» 
»

II
»
»
» 
2 
5
4 
»

» 
2
9
» 
1
»

» 
»
4 
2
» 
»

»
4
3
3
3
1
2
2
»
1
»
1
3 
»
2 
»
1
»
1
»
»
»
1 
1
»

» 
»
»
4
2 
3
»
» 
»

»
»
»

» 
» 
596 
873 
390 
»
» 
» 
»
»

36530 
262

4578 
239

1488 
»

3071 
»

9102 
1984

» 
4302

»
25501 

» 
216

3 
» 
»

49526 
.8854

»
» 
»

4447 
»

» 
2050 

95463
611 
»

3430 
2258 
1230

315 
1194

» 
» 
1 
» 
6

» 
» 
» 
9 
8
» 
2

10 
» 
» 
»
9 
4

8 
»
7 
»
2
»
» 
» 
7 
4
»
» 
» 
» 
» 
»
»

44
2 
8
» 
» 
» 
7 
»
» 
4

10

)) 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
3
2
2 
4
3 
»
3 
»
3 
3
»
» 
»
t
»
1 
»
» 
»
2 
»
» 
»
»
2 
»
» 
»
»
2
1
» 
» 
»
1
» 
» 
» 
»

»
5914 

21664
5709 
3230

62976
»

2035
597

7608 
76651

6954
2178 

48547 
68240

»
92099

»
49617

3013
»

10477
»

56931
205
411
413
»
233 

59282 
27782

»
»
»

2787
» 
»•
»

2784
132717

1739
»

7802
3607
2360

7857
3300

»
»
1
8
5

11
»
7

11
5
5
1
6
6
6 
»
2 
»

8
»
9 
»
4
»
7
6
»
6
2 
»
»
»
»
2
» 
»
»
4
4

14
»
»
»
»

11
»
9
5

» 
» 
» 
3
1
2 
» 
»
1 
1
1
2
2

1 
»
1
»
1 
» 
»
3 
»
2 
»
1 
»
» 
3
4 
i
»
» 
»
2

» 
»
4 
»
2 
» 
» 
»
2
4 
»
»
2

» 
29750 

122880 60 
64158 44 
45657 96 

410194 45
»

2124 3
» 

104890 15 
837463 81 
307468 6 
47903 

241381 21 
423181 47

» 
246925

» 
151907 41 
22301 47

» 
130761 99

» 
266487 33

» 
» 

8500
» 

26627 
298306 12 
877442 30

»
»

4844 99
»
»
»
» 

365247
»
»
■» 

468779
57007 42
32080 48

» 
21230

»

»
»

152431 3
15425 79
30050 51

»
»
»
» 

156353
1334 51

29195 9
»

4431 63
65610 87

»
71167 96

» 
41332 54 
44600 48

» 
90064 15

» 
906486 57

»
»
)>
»

179670 48
106512

»
»
»
800
»
»
»

1260
414650 78 

1430
»
» 

28916
220
500
»

4849
»

» 
40752 
83789 41 
94294 30 
13072 39 

586304 78
» 

5498
» 

14098 
1621419 42

73695 45 
2668 99

400391 75 
613186 72

» 
445720 96

» 
206174 93

82445 87
» 

67070 15
» 

530700 48
» 
»
»
»

43241 42 
1031227 36
632672 30

»
»
» 

192300 99
»
»
»

24886 36 
606976 45

»
»
»

55157 
57942 21
45626 15

» 
58906 45

»

To t a l e s . . 3378 3358 ¡3410 1763871 6 9350654 47 3633009 41838796 4 4'225520 6 2 777130 » 1 5312717 42 2347292 9 7570220 29

Nú m. 2G9.
FERRO-CARRIL

de Barcelona á Zaragoza.
No pudiendo tener lugar la Junta 

general ordinaria convocada para el 
dia 3 de Marzo próximo por no ha
berse depositado el suficiente número 
de acciones, se convoca nuevamente 
para el dia 48 del mismo mésalas 
dos de la tarde en uno de los sa
lones de la Casa Lonja, en su con
secuencia, ios señores accionistas de 
diez ó mas acciones que quieran con
currir á ella, se servirán depositar sus 
títulos en esta Administración, situada 
en la calle de Moneada, núm. 1í, 
cuarto principal, con ocho dias de 
anticipación al señalado para ella, ó 
sea hasta el dia 10 de dicho mes, 
y en Madrid y en París en casa de 

los banqueros de la Sociedad señores 
Girona y compañía en el primer punto 
y Ad. Marcuard en el segundo. Los 
que lo verifiquen en esta Administra
ción recibirán en el acto la papeleta 
de asistencia y a los que lo realicen en 
Madrid* ó en Paris se les darrí una 
carta que justifique el depósito, me
diante cuya presentación en esta ofi
cina se Ies librará asimismo la pape
leta de asistencia: debiendo advertir 
que sea cual fuere el número de se
ñores accionistas que se reuna tendrá 
efecto la Junta. Barcelona 26 de Fe
brero de 1861.—El Administrador 
gerente, Joaquín Arimon.

Nú m . 270.
JUNTA PROVINCIAL 

de Beneficencia de Zaragoza. 
Terminando el dia 31 de Julio 

del presente año la contrata de ar
rendamiento existente de la plaza 
de 'ítiros de esta capital, propia 
de la Real Casa Hospicio de Mi
sericordia; esta corporación ha acor
dado su nuevo arriendo en pública 
licitación, por el término de cuatro 
años, y bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
en su Secretaría.

El acto de subasta se verificará 
ante la misma Junta en db Gobierno 
de la provincia á las doce del dia 
16 del actual.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse ep dicha licitación. Za

ragoza 1.° de Marzo de 1864.— 
El Presidente, Fernando de los Ríos. 
—F rancisco Sagarra, Secretario, s

PARTE NO OFICIAL.

Hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de la villa de Tauste 
por dimisión de D. Bonifacio Ochoa 
que la obtenía, esta corporación, pré- 
via la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia, ha 
acordado proveerla en persona de bue
na conducta, y que reuna la sufi
ciencia necesaria para su desempeño: 
su dotación consiste en 5000 rs. vn. 
pagados por meses vencidos de los 
fondos municipales.

I Imprenta de Antonio Gallda,

M.C.D. 2022


